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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION
RCD - AEVIVIENDA NO 05I/2024
Santa Cruz, 19 de mazo de 2024

A0JU0ICACION PROCESO DE C0NTRATACION:AEV.SC-DC 053/2023 (PRIMERA C0NVOCATORIA).

VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constituc¡ón Politica del Estado, establecen que toda persona tiene derecho
a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnif¡quen la vida fam¡liar y comun¡tana; y que el Estado en todos sus n¡veles de
Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés soc¡al, medianle sistemas adecuados de linanciamiento, basándose

en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07/1990, de Admin¡stración y Control Gubemamentales, determina que: 'E/

Srstema de Admlnlstración do Bienes y Sevíc¡os establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y d¡sposición de bienes
y servlclos. S€ sulefará a /os s,gu ¡entes preceptos: a) Previanente exighá la disponibilidad de los fondos que conpronete
o definiá las condíciones de financ¡aniento requeridas; diferenc¡ará las atribuc¡ones de solic¡tar, autoizar el ¡n¡cio y
llevar a cabo el proceso de contratac¡ón; simplificaá los trámttes e ¡dent¡ficará a /os rssponsáb/es de la decisión de

contratación con relación a la calidad, opoñunidad y conpetít¡vidad del precio del sum¡nistto, ¡ncluyendo los efeclos de

los términos de pago.(,..)'.

Que, el arliculo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del S¡stema de Administración de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Adm¡nistración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas

de carácter juridico, técnico y admin¡strativo, que regula la contratación de bienes y servic¡os, el manejo y la disposición

de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N' 1178 de

20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales.

Que, el Decreto Supremo N0 0986 d e 2110912011 , crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución pública

descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, aulonomia de gest¡ón admin¡strativa, financiera, ,_"l.ir; .
legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Minister¡o de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con /"c.1¡0p," 

¿c

el objeto de dotar soluciones habitacionales y háb¡tat a la poblac¡ón del Estado Plur¡nacional de Bolivia. 
[,f,,#{-i

Que,el Decreto Supremo No 2299de 18/03/2015, autor¡za a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la \Ill /
contratación directa de obras, material de construcción y serv¡cios de consultoría, destinados a d¡señar y/o ejecutar los

programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aque¡los en los que

concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación,
especifica, será aprobado por la l\¡áxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.
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INFORME l-2024-03813 | AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nr0.0100/2024 de fecha l5 de marzo de 2024 elaborado por

la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala: INFORME
DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION: "PROYECTO DE VIVIENDA
cuALtrATrvA EN EL MUNtCtptO DE PUERTO SUAREZ - FASE (V) 2023 - SANTA CRUZ" CON COoIGO
INTERNO: AEV.SC-DC 053/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA).

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución Administrativa N0 010/2022 de 07/0312022, se aprobó el "Reglamento para la Contratación Dircda
de Obras, Adquisición de Mateial de Construcción y Se¡vlclos de Consultoría para D¡s6ñat y Ejecutar Prcgranas y
Proyectos Estatales de V¡v¡enda".

Que, la Resolución Administrat¡va N' 02812022 de 1810712022, aprobó el'Procedim¡ento paru la Contratac¡ón D¡reda

de Obras, Adquisición de Mateial de Construcción / Servlclos de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Prcgramas y
Proyectos Estatales de V¡vienda",
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Que, elinciso 0 delparágrafo lll delarticulo 26 delprecitado Reglamento, establece entre otras funciones de laComisión
de Evaluación y Calificación la de "Elaborcr el lntorme de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicac¡ón o Declarctona
Desiefta, y en caso nec$aio el lnforme de conplenentación o sustentac¡ón para su remis¡ón al RCD'.

Que, el parágrafo I del articulo 22 del referido Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquis¡ción de Mater¡al

de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
establece entre otras funciones del RESPONSABLE DE CONT&CTACIÓN DIRECTA, lasde:'(...) d) Aprobar etlnfome
de la Con¡s¡ón o Responsable de Evaluac¡ón y Calif¡cac¡ón y sus recomondac¡ones ( .)'y '(...)0 Adjudicat o Daclarat
Desieda la contratación de obras, adqu¡s¡c¡ón de mater¡al de construcc¡ón y serviclos de consultoría, nodiante
Resolución Administrat¡va o Nota Expresa (según corresponda)'.

Que, el Procedimiento para la Contratac¡ón Directa de obras, Adquisición de l\,laterial de Construcción y Serv¡cios de

Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda aprobado med¡ante Resolución

Administrativa No 02812022 de 1810712022, establece en su acáp¡te 6.1.2, numerales 5 y 6, que la COMISIÓN DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN real¡za la apertura de propuestas, efectúa el análisis y evaluación de los documentos
lécnico y admin¡stralivos de las propuestas presentadas, en ses¡ón reservada en cumplimiento con las funciones
eslablecidas en el citado procedimiento de acuerdo con el método de selección de adjudicación defin¡do en el DCD, y

elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su remisión al Responsable de Contratac¡ón

Directa (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURIDICA elabora la Resolución

Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta del proceso de conlratación para importes mayores 8s.1.000.000,

00,

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 2910212024, a través de Resoluc¡ón Adm¡nistrativa RCD - AEVIVIENDA N" 0'19/2024, el Responsable

del proceso de Contratación - RCD, resolvió AUTORIáR EL lNlClO Y APROBAR el Documento de Contratación D¡recta

(DCD)'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO SUAREZ- FASE (V)2023 - SANTA

CRUZ' CON CODIG0 INTERNO: AEV-SC-DC 053/2023 (PRIMERA CONV0CATORIA).

Que, mediante INFORME l-2024-03813 | AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nr0.0100/2024 de fecha 15 de mazo de 2024,

elaborado por la Comisión de Evaluación y Cal¡ficación, dentro del proceso de contratac¡ón cuya referencia señala:

"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO SUAREZ - FASE M 2023 -
SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 053/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), señalo que

hasta horas 09:45 a.m. del 08/03/2024, se presentó el siguiente proponente

rv
PROPOIVE¡\TES

PRESE/VTAC'ÓA'

FECHA HORA

1
ASOCIACION ACCIDENTAL

P R O BU I LDER S Y A§OC'ADOS
08/03/2024 09:19

Que la citada Comisión de Evaluación y Calificación, en sesión reservada procedió con la Evaluación de las Propuestas,

mediante la Evaluación Prel¡minar y la aplicación del Método de Selecc¡ón y Adjudicación Calidad, Propuesta

Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contratación (RCD): (.,.)
adjud¡car el proceso de contratac¡ón dtecta "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

PUERTO SUAREZ - FASE (V) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 053/2023
(PRIMERA CONVOCATORIA), at proponente ASOCIACION ACCIDENTAL PROBUILDERS Y ASOCIADOS, por un

nonto de Bs.- 2.352.026,23.- (Dos M¡llones lresclenfos Cincuenta y Dos MilVe¡nt¡sé¡s con 23/100 Bolivianos), (...) por

un plazo de ejecución de obra de 150 (ciento cincuenta) d¡as calendario, computables desde Ia orden de proceder emitida

por el lnspector de ta Obra por haber obtenido 98 punlos de acuerdo a su propuesla con referencia a los Términos de

Referencia al Documento de Contratación D¡recta.

Que, mediante INFORME l-2024-03813 IAEV/DIR.SCZAJ- INF/Nro.o133/2024 de fecha 19 de mar¿o de 2024,

emitido por la un¡dad juríd¡ca recomienda la remis¡ón al Responsable de Contratación Directa (RCD)el presente informe
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legal para su conocimiento y consideración, en atención a las facullades de la Comisión de Evaluación y Calificación
que recomienda la Adjudicac¡ón 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO
SUAREZ - FASE (V) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV.SC.DC 053/2023 (PRIMERA
CONVOCATORIA) al proponente ASOCIACION ACCIDENTAL PROBUILDERS Y ASOCIADOS, por un monto de
Bs.- 2.352.026,23.- (Dos Mil/ones Tresc¡entos Cincuenta y Dos M¡l yolnllsá,s con 23/100 Bol¡v¡anos), (...) por un plazo

de ejecuclón de obra de 150 (ciento cincuenta) dias calendario, computables desde la orden de proceder emilida por el
lnspector de la Obra por haber obtenido 98 puntos, de acuerdo a su propuesta con referencia a los Téminos de
Referencia al Documento de Contratación Directa.

Que med¡anle proveido N' 14 de la Hoja de Ruta l-2024-03813, el Arq. Freddy Choquetarqui Apaza, Responsable de
Contratacrón Directa (RCD), remitió el proceso de contratación 'PRoYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE PUERTO SUAREZ - FASE (V) 2023 - SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC
053/2023 (PRIMERA CoNVOCATORIA) a la Un¡dad Juridica, soljcitando la elaboración de la Resolución
Adm¡nistrativa de Adjudicación según recomendaciones de la Com¡sión de Evaluación y Calificación.

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrat¡va N' 028/2021 de 1310712021,

en aplicación del ¡nc¡so f) del parágralo I del articulo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡v¡enda, aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa N'010/2022 de 0710U2022.

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación INFORME l-202+03813 |

AEV/DIR.SCZAAF_INF/Nro.0100/2024 de fecha 15 de mazo de 2024, sobre evaluac¡ón y recomendación dentro

del proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL ¡/UNlClPlO DE PUERTO SUAREZ

- FASE (V) 2023 - SANTA CRUZ' CoN CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 053i2023 (PRIMERc

coNVocAT0RrA).

SEGUNDO.- ADJUDICAR el proceso de contratación de "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIODEPUERTOSUAREZ-FASE(V)2023-SANTACRUZ"CONC0DIGOINTERNO:AEV.SC-DC053/2023 7.¡,i,1)^
(PRIMERA CONVOCATORIA), al proponente ASOCIACION ACCIDENTAL PROBUILDERS Y ASOCIAD0S, por ury'§r¡"¡1" '
monto de Bs.- 2.352.026,23.- (Dos Millones Trescientos Cincuenta y Dos [.4i] Ve¡ntiséis con 23/100 Bolivianos), (...,) polf -5,
haber oblenido 98 puntos, con un plazo de ejecución de la obra 150 (ciento cincuenta) días calendario computable§\. v n':
desde la Orden de Proceder emitida por el Inspector del Proyecto, en merito a la recomendación INFORME l-2024- \{lj;
03813 | AEV/0IR.SCZAAF_|NF/Nro.010012024 de fecha 15 de marzo de 2024, emitido por la Comisión de

Evaluación y Calificación

TERCERO.. La Unidad Administrat¡va queda encargada de realizar la publicación en la pág¡na web de la AEVIVIENDA,
asícomo la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente proceso de conlratación, velando por

el cumplimiento de las cond¡ciones y los plazos establecidos en el arliculo 24 del Reglamento para la Contratac¡ón

Directa de 0bras, Adqu¡sición de lVaterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa N'010/2022 de 0710312022.
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POR TANTO:

Regístrese, notif iquese, cúmplase y archivese.-


